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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL TESTIG(? 
VÍCTOR JORGE LEÓN MALDONADO \ -

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con 
treinta y seis minuto ·ntinueve de octubre del año dos mil catorce, ante el') g S 
suscrito Licenciad · Agente del Ministerio·~ 
Público de la Fe9étación, adscrito a la Subprocuradurí( Especializada en 
Investigación de Deli)1cuencia Organizada, quien actúa legalll}e~te ante dos testigos 
de asistencia ,quienes al final firman y dan fe conforme a lo establece el numeral 16 
del Código ~ • t'leral de Procedimientos Penales; co1.;1parece ante esta 

Representació,' · '°cial '.fe la_fee~eTflcJp°,.ciqif d},ce~lamartf VIOTOR JORGE LEÓN 
MALDON~_D9,, mo q~~\ eo ,~ ~<;t?-se,·ideritiftca c9p,f ·7re~encial para votar 
con fotog(at{tt , nunierJ de folio Y'-·· claye de elector 

 expedida a su f~\?i~~(e~ln.stituto 'Fe1eral El~ctoral, en la 

que a~ar~ce. l atía que, 9pll)9. ~-~·co_r.'~~r~~~ó-~: ',(_~a(ª .• ?teristica~Jislonóm!cas 
de quien la " r~m~+~,h'a~~~Ó~?'ª\ 1,~e'l:l.~:f·l~;~ s\a en este acto dicha 
credencia~.f!""'.,. s .. ~~:'t~Í1.Jé_'htpi~\}~c~t:il-!.arp.Bj~q_ 'S~,_~i:·fe en t~rminos del 
artículo t.9~ .. '" · ~~er-a,l"'d~·MM~d¡'11i~J{t<?s,:P~~~ef:~~rfli~~o QU!:l _en este 

acto ~f};~EV . ye al ct~Mr~e1'~.é~9.f~ ~1?~~1E;.r: t~l1~~J~~rj,.t~. ,legal ,,a~g.uno, 
recab~~se .. oto~til¡~_á, 18¡~11' ~r1éf l~~téjJ~1t~~f'¡rt1:-~~g1na'f se cert1f1ca y 
se ,~g~@~ªi _ las ~tef actuac1?Ite, . ~~!(~~t~.~(~p r.eqi,~l(~~E}l~~r_._t9~1dad.- - - - -
- ;-) _Aq°,, ?~n . r~~~tu,3. .. ,Y~~l?~~:~\~~~~f.~~I per\on~l \ m!~!ster.1al de est 
Re~resentac1orl\ ~bÍ:~.,9é!:-la~~5l~Jei~~®~a.~~~;\~,~a de 'n~~~'.:~ ·~~C?T.~R JORG 
LEJ>N.W~ DO~M?º ·~~-!ia.,c~:'a~~~ r \~i\t,i\_~tp\Y ;!?;.l.e ex

1
p-)¡ca\, ·ar~9l1amente lo 

dere9f t:i:iue le; t>füwao .. Jos ,-,á"Flt?HI~. ·~1\\ ?¡1sr X ... ~~}.~;~ C?digo_.; FedeHll ' d 
PrR,c~~~Jitps ~l'\~le~j 9.el~~~echd'tftJe \ieli~-~~.íf\ Q~fyí~r~J?ogadb t;i per~ona d 

su:F~lP,'ia, mamf'~l~1?."Le! .~o~,~~c~-9tent~ i~:~t~: ~ot<i.y_~~'.'. tva voz que -~~ ~s s 
deseo ~!U -~'r abogado·e_p,;!.SJ,Q

1
a c;le~ tlr¡fian~r:i"e~f~.fºm~~r~c~er:icla; a~1;-ry,1s_mo 

se_~ ·-$~~~~ _Y sQ~_ ... ~,~Pli,f~ ~~_ljlJ;!,~!~~~~f~ eJ:c3nt~P!°.i d~J_il'lwner~I 24?.:J>.árraf 
primero, ~1tffo~190 Feaet.a~ cf~. Proced1m1e9tq.s, P-enale~(-. eJ"GUal refiere: ~ .. . Toda 

~erso~a q~~ ,~ ·v, testigo' ··es(~ . dw1'géi/ª?· al dé°Rf ?.rns-(~.~r·r\;to_ ... 1e .. ·los '~echos
investigados. L,~f P'~iuntas .que.. fof1!7uler:i lfJ~ partes rd~~~ran :g'f~({;Jyrrelac,on con
los hechos ... ".-: '::i,-:·-~~;,. ,:~ -- . --. ~' ~ --~~:.. -- --; -·-·-:: --.) L2-··-:~'- .~ - -. - -----
- - -Acto s~g~ido i'.:on·t~~.!~,e,~i~?le~en ío~ articulo_~t.1?~i248: 9~l"Código Federal 
de Proced1m1entos Penaleá~é le atlvrertEf'de'las,P.eMsgue·eJ Cóé'J1go Penal Federal 
establece para los testig~s ~.Ye· inoMri,:¡: ; nJaÍ~e'ilad·::tle~ec-ia~ació"n; una vez que se 
le hizo de su conocimiento lo díspuest6 érf i·a1e; ··numerales, señala que si protesta, 
conducirse con verdad en la presente diligencia, y se hace sabedor, de las penas en 
que incurren quien declaran con falsedad ante una autoridad de la judicial; así como 
después de tomarle la protesta de decir verdad se preguntara al testigo su nombre, 
apellido, edad, lugar de origen, habitación, estado civil, profesión u oqupación, esto 
concatenado con lo dispuesto por el artículo 247 del Código Penal Feél~ral , qua a la 
letra dice: " ... Se impondrán de cuatro a años de prisión y de cien a tr~Í;cientos días 
multa: l. Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial, en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad .. . "; ~sí mismo en 
este acto se le protesta para que se conduzca con verdad dentro de ,I~ presente 

\ 
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. \~1.:;tr- 30() • . ¡; -aproximadamente a treinta de ellos, trasladándolos a la Fiscalía .P,ara su resguardo 
estos muchachos son lo que rindieron su declaración. En atenci._9~ a la declaración 
de los estudiantes y como en ese momento en la Fiscalía, y_a:·. se encontraba el 
Procurador y más personal de la Procuraduría General de ;.Justicia, decidimos 
repartirnos en grupos, entonces el Procurador le encarga al Doctor Ricardo Martínez 

3 que fuera al batallón de la Policla Municipal e hicieran las_,:5letenciones de los 3 O 
municipales, sacaron bitácoras e información, informes de fatiga'/ es decir, estas son 
las listas del personal, al suscrito le toco coordinar la forma ej,t,que declararían los 
testigos entre ellos l~s i~siadores del equipo de futbol de nomqr~ lo~ avispones, a los 
normalistas a los les1on~ os del hospital, enterándome que ya ;tenían en el batallón 

de la Policía Es)tatal , segu~é!.Q..ºFf el qiv. vi&\sós~. 
11 

l[ñJentos, di .1.ía Policía Municipal, 
mismos que hab~?n. .. ~~ d\s\~rti}sMgg,~~'.9.:0 apf@x~?~ªmente doscientas 
armas !~~gas. y m , • . ~ ~il\jnnas cortas, para el efedÍ~1e.AYe- s; realizaran las 
pruebas !d_l:l baJísti ." .. rrespondientes~_a,~fill!_erarm_E:_ de ~ t~~!~il~asegurados a 

diversosf olicí s · ieron dit,i:A~( t'P~'l}r'é/.1~4:!El)~~-t º lidas,1~~tun\ i~ales, las 
c~al~s fuero . · vis ~~ t~~~~°;,~~j~Q.~, logranq_~ id~ tificar a 

d1ecmuet'd I áJ,11 ~¿(ét~~~Q8i:s.é ~~() r!'li:11~ .~ )de Ay~~!n.~pa, los 
que recqi}o , a . el rbl~!c~'-" i1, · ,.~~íq~ \)~ h ~ ~mo los( 'm_il?_mos 

que rea~~ º , disp , · .. on ºIFif99 .... ~ t~§'ñ ~ l~~nasl~trullas, 
las cu es~ amJ;¡' · e fl u · el · (\\~\l:,$!'11 1 ~\ ~e' encóntr-aron 

evi.1~n ~- i~;. fe y e ~~¡~ft i~-~--~~\ter~?~~~t~\~pi~h pr~~!a, ,y
es¡!:(.<l.!la1ido s ~ e l~~s tp)~fe~~~le., T~~l~n'ltP~f telefono ·e 
Pr qü~_Y:nte , _ -~~a~~R~~~lo) ¡ ag'r~, 

1
fi~·~~PhFías, 'h~ sé

cu -~~- ~hctas n (lgl\~ ~rie · qcuréiciu]¡a e ut poc¡:1, P.ar .
es ; - nto ya ,_· ~---~~;@)~~~ ,~~~~~ .d'ras ,ti ~~intis1~j~t,:d,~
sep . del ~ó ~ mil ~9¡~rce,! p~ lb 'é: ~~ · e Ja ~ flás g~ijlJ~'. 
ba~ ~ol :,, 6 ()ara aP.oyar a t'o ~~ ta~)~ • 19r1'es' d/1 los Policí . 
Mt&~ . edia or_i,Lñ@t~,fe'.'~l:.l~<f.of~i!~~pa él Pr,rocv~dor Y.#,1in9ic 
qu~- ·1cA~ O. --~a___diolib]u.@~~-<sitaacfó, . ~if~/a)ía, pol)Wfíéi.0% 
peligros e se est~Rj?~nie7íá'o 'f.Yíu.? 9gt(:)SÍ!"~~ 0tir~ttntos ,deJ{P.óli a~..., '" ff ,. R ;$M · ~~-- , 
Municipal y (j ~~ en la tJf e,.h!bla Qñ',wapg dtt'pi:n;sonas. grita-,; do cons¡gria~ cont a
los element , oef'Ya'.~ocurad1,1. rJa, g~tanW 0nsignQ.s¡;fr._--qüé lib,er~· '.r{á',los Policía 

~ ... ~ .. ~ ~ ' ) ~.\\ '¡¡ •'f';-. . ,J;t.,jé"' , ·.¡._ 
~u~icipales, po , ~ on' apoyo\ ~:_ a g1.1nos 01a..9en1es-·del,:!'4j)';)í$~.1.~'.9' t-'úblico le 
indico que nos t . Q.$. a las_ofic1nas aonde se enc.ueutr~,:i f~ Po11c1a Estatal para
apoyar a nuestros cot'n<¡;";~ tq3g . que f l f.Ple.~~af:luga.r ya no fue posibl
en virtud de que habla rñüéffiijfe?"t&v~1~1S,9l~~1l:lq)f'éá!]GlÓ1as vi~lídades, mucho
de ellos exigiendo que liberaran a los ~ lipl~üiero señalar que ésas personas se
veían en actitud muy agresiva y cruzaban la información q'u_e andaban en 
motocicletas, motivo por el cual acudí a las Instalaciones del Batallón:de Infantería de 
Iguala para que nos auxiliaran a efecto de sacar a nuestros compañeros del lugar así 
como a los detenidos, manifestándonos que no podía prestarnos el auxilio porque no 
tenían autorización del Jefe Regional y estuve hablando con el Coron~I de la Zona 
por teléfono celular para el apoyo, pero me decía que no podía, ya prec;:,cupado por 
mis compañeros, le marque a la licenciada  quien se encontraba 
dentro de la oficina de la Policía Estatal y le preguntaba que como iban, a lo que me 
respondía que estaban negociando con los sujetos, en otra llamada me dijo que ya 
les iban a permitir salir, no me dijo que estaban negociando, no sé de q_ué forma 

~ 

l 
~ 
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salieron, ya que yo no estaba ahí, pero en su momento me indico que ya salían que 
ya estaban a bordo de los vehículos, para lo cual , yo ya estaba esperándolos a la 
salida de Iguala, cuando veo que llegan. diversos vehículos y ya vienen dos 
camionetas de la Policía Federal, la Policía Ministerial y más adelante se nos unió un 
convoy de elementos del Ejército Mexicano, el Secretario Particular me comunico 
que el Procurador había instruido que nos trasladáramos -9on los detenidos a la 3 {) 4_ 
ciudad de Acapulco a efecto de continuar con la integración d.!:! la averiguación previa 
en ese lugar, ya que Chilpancingo estaba muy cerca de' Iguala y podía haber 
problemas en Chilpancingo, en Acapulco Guerrero se integró''la averiguación previa y 
se ejercitó acción penal con detenido en contra de veintidós" elementos de la Policía 
Municipal por el delito de HOMICl!qlq . O~tf 1.C~D~f por la . .,m'uerte de dos normalistas 
de Ayotzina~a; días, post~ió~e:l l.. ¡\1¿42. ,ej&r9t~} cció?iie1Jª I contra los veintidós 
Policías Munic!~les ~or \t~ P.oli~as Municipales mástqijs&iol}r~_ron identificar y 
acredi!ar su : •·· ' .i .. n en los hechos;,¡:dL~ ·pest~_rJores~.fút rón flete.nidos cuatro 

civi~es'~ ui~_ne ~iii5uestos iy~p_ds(~p ~ -!r ~~J~3::::en vn:t1.l~} i~J rata~se de 
.Dehnc~~rtc, , , !. tis !!J.9~~ ~ ~~~la\ ~ ~ .e:sis:~te,nc1one?.se ,derivaron 
de la ~ctica ·. ; .. t~ Jiifó.s,tWlRi\e~ p~~QtjJ~J\:de.~d~~-~ r,~ciori'e_s_ r,e,<1:lizadas 
dentr~~~~'\lr ·r.~ient ~ ~~~l~fi'.~1r~~~i;~~,;~ §t~ \ q,ue ha~fan .sido 

enviadWaja "J?rr>t uractu.ría, ~ ' ª'A~).N~~9 · .. J _s, ~i·~-est~. ~~ -~r,_on dato.s para 
localizdtoJ~ to,t~n ral, u ar~~í{(,éí~t~~ n:t~~'- ouatrcl,de_tenido~.no sé

~~ómo~ Í~~~~.~~"irJ, s~ iU.li(~h\ tp '~~~ i ~ Já\\~1~r~'e!~r i~1tue ~J:l_.tortiór-unq lfu 1,P,s;ld~J~f, º· ~~n~ ~--:'t~u~ qm u '~ompJ~ íei.., q~ los:murnc1pales
h.llbía·n

1
~eif=lni~ 1!_,:ll'_~ - 'e1g_§~, o~ ~{~I\ ~f e¡~o a f~j!e\~dy~~éia ¡?rganízada, 

ttos cu leg~ sola1{ran l~¿~l ~(i1~~~i~t~1~ , ~ .~u1~,?\ !!1~~ro)1 Y_ •• ~ab~an 
enter f ~n las~~sas, ~ ~~!=! e. ~~{~~);,$~~\\~ ª~:)1,'1~~1on 'j:!e1Ja~~veng9.fcJ\5, 

~PX~Yj~; eti'·r.,.azó~Y~~fil my a-~nco~lráoa~ ?~t,~~1~b:-.:?l.::J~t'lkl!>,.,~e p~dlar~.c~ón d 
~fJ1f~E1! ~ en ~~~f "'c!e; ~O~,~ LUIS A~~~é ~·-~ ~~ Q!)..EZ .Y asimismo,
Eel~~ra ªm Juici¡iae _Ee~~c1$i.fi d,e~ a,l'fd~i_ (91~Jl9º mencióO-JJUe di.ch.~ ~ujeto
ri>'.o~lfflJi~"' ~ olicitu~ ~ ~ á~ ¡e -~ a~¿Íd~: : in 'rey:o~i~r, e.(d_ia ·en q~tr~to s 
llevó a C'a~~ai~IO que añte..@\ ircunsfanc¡~ ,el Í',L(?CU(a~O .. r- rn.f instruyo 9e Ql,l~'se I 
girara ordeg11~To¡liza@.~,y, r,_reséi~'t.ft ó~t~,4 ~icl12, ~~).;tcf.lf.Q'l'' lo q~e ~I, ¿igente del
ministerio pd15h! · onsab!~ e la aveijg~~pión ~revta;,qiro ·,~ 9r~~ :r1spectiva de
localización y p~ ' . ició.J'J eníregá'h osel~,,ál,.~ireGt~r'tte•I~ poli9}~J!)ilJisterial para su
debido cumplimie to)-1~ ' 1~. cu~I tam15íéi'r el suscrito ha!>.'-9 ~1é_n ~ director de la
policía ministerial dári(Jó{_~ ".~~ Y!l)~_c~ón.-~e~q~~ ~u~~n~,::1~~ord~n de 1ocatización y
presentación a efecto de qu~ ldp_S~~QJ~..,~13"1R0/:. \(El::AZOl:JEZ compareciera
dentro de la averiguación previa ya qu& ·Áé se--:l~ odía detener pqr motivo del fuero 
siendo en ese sentido el director de la policía ministerial informo •que no fue posible 
darle cumplimiento a dicha orden, igualmente por encargo del F;irocurador atendí 
personalmente la averiguación previa del homicidio del Secretario General del PAN, 
en el Estado de Guerrero, Braulio Zaragoza Magancia, el cuat ocurrió el día 
veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, en la ciudad de Ac~ulco Guerrero, 
logrando detener a tres sujetos y consignarlos, obteniendo el Auto de }formal Prisión, 
los sujetos consignados eran del mismos PAN.· • • .. - • - . - - - - - . ~·q -. ---. . --
Acto seguido y tomando en consideración lo narrado por el compareciente, esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en el artícTulo 206, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se le formulan al compareciente las 
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